
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 16598

PERIODO 2024

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

RUC: 1768190490001

REPRESENTANTE LEGAL MENA SANCHEZ ANDREA BETTINA

FUNCIÓN: FUNCIÓN EJECUTIVA

TIPO: UDAF

PERTENECE A: SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN

COBERTURA NO. DE UNIDADES

NACIONAL 1

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA

COBERTURA NO. DE UNIDADES DESCIPCIÓN DE LA COBERTURA

ZONAL 2 EL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES MANTIENE SU NIVEL 
CENTRAL EN LA CIUDAD DE QUITO QUE BRINDA COBERTURA A LAS ZONALES 
1, 2, 3 Y 9; Y CUENTA CON PRESENCIA INSTITUCIONAL EN TERRITORIO A 
NIVEL ZONAL A TRAVÉS DE 2 UNIDADES DESCONCENTRADAS ZONALES 
LOCALIZADAS EN LA ZONA 6 (CON COBERTURA EN LA ZONA 6 Y7)  Y 8 (CON 
COBERTURA 4, 5 Y 8) 

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL EODS:

Nivel N°  DE 
UNIDADES

N°  DE USUARIOS COBERTURA GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

NACIONAL 2 92821 NACIONAL MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

37128 55693 0 4317 83538 0 4966 0 http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo_-
0_Informe_de_gestión_2024-signed.pdf

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDADES DE ATENCIÓN

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
IGUALDAD

PONGA SI 
O NO

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTAR EL RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES SI PROPORCIONAR CONDICIONES DE TRABAJO SEGURAS Y 
SALUDABLES PARA LA PREVENCIÓN DE LESIONES O 

DETERIORO DE LA SALUD DE SUS SERVIDORES Y 
TRABAJADORES, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO Y 

COMPROMISO DE LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO. POLÍTICA ESTABLECIDA EN EL REGLAMENTO 

INTERNO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DEL 
SENADI APROBADO Y VIGENTE.

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024, LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO MEDIANTE LA GESTIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
GESTIONÓ EL 96% DE LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS PARA EL PERIODO DE 

ACUERDO A LOS INDICADORES DEL GPR, 
SIENDO LO PRINCIPAL:

*APROBACIÓNREGLAMENTO DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD ACORDE A LAS ÚLTIMAS 

MODIFICACIONES EMITIDAS POR EL MDT 
*APROBACIÓN DE MATRIZ DE RIESGOS DE 
LA INSTITUCIÓN EN DONDE SE ANALIZÓ 

LOS PUESTOS DE TRABAJO DE LA 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL 

SENADI. 
*IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE LOS 

PUESTOS LA IDENTIFICACIÓN DE 
SERVIDORES, TRABAJADORES Y/O ÁREAS 
CUYAS CONDICIONES LABORALES O DE 

SALUD REQUIEREN DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA EN LA ENTREGA DE BIENES 

TIPO: SILLAS ERGONÓMICAS.

LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL CON LAS ACTIVIDADES 

MENCIONADAS CONTRIBUYEN A LA IGUALDAD PORQUE 
ASEGURAN CONDICIONES LABORALES SEGURAS Y 

SALUDABLES PARA TODOS LOS SERVIDORES Y 
TRABAJADORES, INCLUYENDO CONDICIONES EQUITATIVAS 

Y DIGNAS DE TRABAJO A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA, FOMENTANDO LA INCLUSIÓN Y 

PERMANENCIA LABORAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO SI ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR Y 
ATENDER LOS CASOS DE DISCRIMINACIÓN, ACOSO 

LABORAL, Y/O TODA FORMA DE VIOLENCIA BASADA EN 
GÉNERO CONTRA LA MUJER, EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO, 
GARANTIZANDO DERECHOS Y EVITANDO REVICTIMIZACIÓN, 

ASÍ COMO DETERMINANDO LAS ACCIONES PARA LA 
IDENTIFICACIÓN E INTERVENCIÓN DE DICHAS CONDUCTAS. 

ESTEBLECIDO EN EL ART. 1. DEL "PROTOCOLO INTERNO 
PARA PREVENIR Y ATENDER CASOS DE DISCRIMINACIÓN, 

ACOSO LABORAL, Y/O TODA FORMA DE VIOLENCIA BASADA 
EN GÉNERO CONTRA LA MUJER, EN EL SERVICIO NACIONAL 

DE DERECHOS INTELECTUALES”

*EXPEDIR Y SOCIALIZAR EL PROTOCOLO 
INTERNO PARA PREVENIR Y ATENDER 
CASOS DE DISCRIMINACIÓN, ACOSO 

LABORAL, Y/O TODA FORMA DE VIOLENCIA 
BASADA EN GÉNERO CONTRA LA MUJER, EN 

EL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 
INTELECTUALES

*SE COORDINÓ DURANTE EL AÑO 2024 
TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN CON EL  

MINISTERIO DEL TRABAJO EN TEMAS 
RELACIONADOS CON DERECHOS 

LABORALES DE GRUPO PRIORITARIOS EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL, 
 EQUIDAD E INCLUSIÓN LABORAL,  ACOSO 

LABORAL Y MARCO NORMATIVO CON 
ENFOQUE DE GÉNERO.

DESDE EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 QUE 
SE EXPIDIÓ Y SOCIALIZÓ EL PROTOCOLO NO 

SE HAN REPORTADO CASOS DE 
DISCRIMINACIÓN, ACOSO LABORAL, Y/O 
TODA FORMA DE VIOLENCIA BASADA EN 

GÉNERO CONTRA LA MUJER EN LA 
INSTITUCIÓN.

FOMENTAR ESPACIOS LABORALES SEGUROS E INCLUSIVOS 
PARA LAS MUJERES, GARANTIZANDO EL RESPETO A SUS 

DERECHOS, LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS 
DISCRIMINATORIAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

CULTURA INSTITUCIONAL BASADA EN LA EQUIDAD, 
REDUCIENDO BRECHAS DE DESIGUALDAD.



IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 
HUMANA

NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GENERACIONALES NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES SI PLAN DECENAL DE REVITALIZACIÓN DEL USO DE LAS 
LENGUAS DE LAS NACIONALIDADES DEL ECUADOR PLAN 

INNOVACIT, PLAN NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE 
LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y 

SABERES ANCESTRALES - ESCCISA.

145 DEPÓSITOS VOLUNTARIOS DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, DE 

ELLOS 17 CORRESPONDEN A EXPRESIONES 
CULTURALES TRADICIONALES Y 128 

CORRESPONDEN A CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES ASOCIADOS A RECURSOS 

BIOLÓGICOS (PLANTAS MEDICINALES). 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A LA 

COMUNIDAD KISHUAR AMAZANGA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SU PROTOCOLO 

COMUNITARIO. FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE LOS PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES, MEDIANTE 15 
CAPACITACIONES EN TERRITORIO.

145 DEPÓSITOS VOLUNTARIOS DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, DE 

ELLOS 17 CORRESPONDEN A EXPRESIONES 
CULTURALES TRADICIONALES Y 128 

CORRESPONDEN A CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES ASOCIADOS A RECURSOS 

BIOLÓGICOS (PLANTAS MEDICINALES). 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A LA 

COMUNIDAD KISHUAR AMAZANGA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SU PROTOCOLO 

COMUNITARIO. FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE LOS PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES, MEDIANTE 15 
CAPACITACIONES EN TERRITORIO.

LOS RESULTADOS OBTENIDOS APORTAN AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD AL 

FORTALECER EL RECONOCIMIENTO Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, PROMOVIENDO LA 

INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS LEGITIMOS 
POSEEDORES. LOS 145 DEPÓSITOS VOLUNTARIOS 

VISIBILIZAN EL CONOCIMIENTO TRADICIONAL Y CULTURAL; 
EL ACOMPAÑAMIENTO A LA COMUNIDAD KISHUAR 
AMAZANGA FOMENTA EL EJERCICIO DE DERECHOS 
COLECTIVOS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE SU 

PROTOCOLO COMUNITARIO; Y LAS 15 CAPACITACIONES EN 
TERRITORIO FORTALECEN CAPACIDADES LOCALES, 

REDUCIENDO BRECHAS DE ACCESO.

EL CUMPIMIENTO A LA POLÍTICA 5 DEL PLAN INNOVACIT 
APORTA AL CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA DE IGUALDAD 

DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES AL PROMOVER EL 
RECONOCIMIENTO, PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO 

JUSTO DE LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES Y 
SABERES ANCESTRALES, FORTALECIENDO LOS DERECHOS 

COLECTIVOS, LA IDENTIDAD CULTURAL Y LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES, 
PUEBLO AFOECUATORIACO Y PUEBLO MONTUBIO EN LA 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO. ESTO CONTRIBUYE A 

REDUCIR DESIGUALDADES HISTÓRICAS, GARANTIZAR LA 
AUTODETERMINACIÓN Y FOMENTAR UN DESARROLLO 

CON ENFOQUE INTERCULTURAL Y EQUITATIVO.

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
NO 0 NO APLICA

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
NO 0 NO APLICA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI o NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SE HAN IMPLEMENTADO MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PLANES INSTITUCIONALES

NO

SE COORDINA CON LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EXISTENTES EN EL TERRITORIO
NO

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS 
IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA SI 1 https://www.facebook.com/SENADI.ec/videos/442202034905602

CONSEJOS CONSULTIVOS NO 0 NO APLICA

CONSEJOS CIUDADANOS SECTORIALES NO 0 NO APLICA

DIÁLOGOS PERIÓDICOS DE DELIBERACIÓN NO 0 NO APLICA

AGENDA PÚBLICA DE CONSULTA A LA CIUDADANÍA NO 0 NO APLICA

OTROS NO 0 NO APLICA

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

FASE 0 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SI Mediante Memorando Nro. SENADI-DG-2025-0059-M del 06 de marzo 
de 2025, la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado, conformo el 
equipo de Rendición de Cuentas 2024, para lo cual señalo: "(…) 
designo a ustedes como responsables de llevar a cabo el desarrollo del 
evento de rendición de cuentas correspondiente al año 2024, desde la 
planificación hasta la entrega del informe ante el CPCCS conforme lo 
dispuesto en el reglamento de Rendición de Cuentas contenido en la 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 
2021 (...)”

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 0 DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

SI Se realizó la propuesta del proceso de RDC 2024, que incluyó la 
definición de responsables y roles.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 1 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:
SI Se llevó a cabo la evaluación de la Gestión Institucional a nivel de la 

Unidad de Administración Financiera (UDAF), con sus dependencias 
internas.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 1 LLENADO DEL FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
ESTABLECIDO POR EL CPCCS

SI Se completó el Formulario de informe de rendición de cuentas 
establecido por el CPCCS para la UDAF, con la información 
proporcionada por las distintas dependencias del SENADI, y sus 
respectivos medios de verificación. 

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 1 REDACCIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS
SI El Informe de rendición de cuentas, detallado fue redactado con la 

información levantada en el proceso de evaluación de la gestión 
institucional 2024.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/



FASE 1 SOCIALIZACIÓN INTERNA Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES

SI Se ha socializado internamente y se encuentra en proceso de 
aprobación del Informe de rendición de cuentas por parte de los 
responsables.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 2 DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE 
DISTINTOS MEDIOS

SI El Informe de rendición de cuentas (Formulario e Informe Detallado), 
fue socializado a través de distintos medios digitales que dispone el 
SENADI

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 2 PLANIFICACIÓN DE LOS EVENTOS PARTICIPATIVOS
SI La Audiciencia Pública de Planta Central se programa realizar la 

Audiencia Pública Presencial de Rendición de Cuentas 2024, se realizó 
el 26 de junio de 2025.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 2 REALIZACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA

SI La Rendición de Cuentas del Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales (SENADI) correspondiente al período 1 de enero a 31 de 
diciembre de 2024 se desarrolló el jueves 26 de junio de 2025, en el 
Auditorio del SENESCYT – Torres Alpallana, Quito, desde las 10h00 
hasta las 12h00. El acto se transmitió en vivo a través de la cuenta 
oficial de Instagram del SENADI, garantizando el acceso a la 
ciudadanía y el cumplimiento de los principios de transparencia y 
participación social.

https://www.instagram.com/reel/DLXxI5iMrmU/?
igsh=YW96cWV2bmVzODZm

FASE 2 RINDIÓ CUENTAS A LA CIUDADANÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO
SI Se realizó el evento de rendición de cuentas, cumpliendo con el plazo 

establecido.
https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 2 INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS EN EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

SI Una vez concluida la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2024, 
la grabación de la audiencia pública, así como el formulario de 
recepción de nuevos aportes ciudadanos estuvieron a disposición de la 
ciudadanía en general, a través del portal web y las redes sociales 
durante dos semanas (14 días) - 
https://www.facebook.com/share/p/19DncqGZTE/ El proceso de 
Rendición de Cuentas 2024, contó con un espacio ciudadano 
participativo importante durante y post la Audiencia Pública, en los 
cuales se generaron 5 aportes ciudadnos

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

FASE 3 ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS, A 
TRAVÉS DEL INGRESO DEL INFORME EN EL SISTEMA VIRTUAL

SI El Informe de rendición de cuentas será registrado de manera oportuna 
en el sistema del CPCCS.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

DESCRIBA LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS: ¿QUÉ ACCIONES HA TOMADO O TOMARÁ EL SENADI PARA FACILITAR LA PROTECCIÓN DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN EN IES?
¿TIENEN PROGRAMAS DE CAPACITACIONES PARA ARTISTAS?
EL REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR ES UNA PIEZA CLAVE PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL. ¿CÓMO AVANZA EL CENTRO DE MEDIACIÓN?
¿EXISTE ALGÚN PROYECTO QUE REVISE EL CÓDIGO DE INGENIOS?
¿CUÁL ES LA PROYECCIÓN DE LOS CENTROS DE APOYO A LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN?

LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL SENADI Y CEDIA: 
1. IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO IPASA.
2. GARANTÍA DE OPERATIVIDAD CONTINUA DEL SISTEMA.
3. ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DE LOS FLUJOS DE TRABAJO.
4. COLABORAR ACTIVAMENTE EN LA SOCIALIZACIÓN DEL SISTEMA IPAS DENTRO DEL ÁMBITO ACADÉMICO. 
5. IMPULSAR EL SISTEMA DE INNOVACIÓN PROMOVIENDO LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PATENTES. 

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

DESCRIBA LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD SE INCORPORÓ EL 
APORTE 

CIUDADANO EN LA 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL? 
(PONGA SÍ O NO)

PORCENTAJE DE 
AVANCES DE 

CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

Habilitar el servicio de pago online vía tarjeta de crédito.
SI 76-100 El sistema incluye la opción de generar el comprobante de 

ingreso, lo que permite realizar el pago correspondiente por 
la búsqueda, cumpliendo con lo establecido en la Resolución 
Nro. 002-2019-DG-NT-SENADI.

https://botondepago.derechosintelectuales.gob.ec/p
agosenadi/login.xhtml

Habilitar el servicio online de búsquedas en línea para cualquier persona 
interesada en acceder al servicio.

SI 76-100  El servicio de búsqueda fonética está disponible en línea a 
través del portal oficial, permitiendo el acceso a cualquier 
persona interesada en realizar consultas sobre signos 
distintivos.

https://buscadores.derechosintelectuales.gob.ec/ge
nfonex/login.xhtml

Habilitar un manual de usuario para mejor referencia de los pasos a seguir 
por parte del usuario.

SI 76-100 El manual oficial está publicado en el sitio web institucional y 
detalla paso a paso el uso del sistema, incluyendo capturas 
de pantalla, instrucciones para el ingreso, búsqueda, 
descarga de resultados y consideraciones finales

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2023/11/manual_fonetico.pdf

Permitir al usuario que se descargue el reporte de la búsqueda para su mejor 
referencia y consulta una vez cancelado la tasa correspondiente de 
conformidad con la Resolución Nro. 002-2019-DG-NT-SENADI.

SI 76-100 Una vez realizado el pago y completada la búsqueda, el 
sistema permite descargar un archivo .zip que contiene el 
reporte en formato PDF. Este proceso inhabilita el 
comprobante de ingreso, garantizando la trazabilidad del 
servicio

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2023/11/manual_fonetico.pdf

¿Cómo funciona el plan de contingencia de la dirección técnica de 
modificaciones?

SI 76-100 El  plan de contingencia de modificaciones ha tenido un éxito 
rotundo la intención es que los usuarios se abra cada mes 
repito por años que año se va a visualizar es decir estamos 
tramitando los procesos atrasados del 2014 se invita a todos 
los usuarios es una aplantilla única para que exista orden y 
el usuario tiene una cita y en esta cita el usuario trae todos 
sus procesos acompañado de los alcances los documentos 
la providencias a través de las cuales se detuvo ese proceso 
se revisa con el delegado que esté a cargo del plan y ese 
instante se da una solución, si es que efectivamente el 
usuario no trae la documentación se puede atrasar un poco 
más, sin embargo, si es que ese momento cuenta con la 
información automáticamente ya se cuenta con el certificado 
con que el trámite ya no quedado atorado.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/rendicion-de-
cuentas-2023/Formulario_CPCCS-SENADI-
2023.pdf

¿Qué tipo de cultivos se protege a través del derecho de autor en el país?

SI 76-100 A través del área de signos y derechos vegetales nosotros 
tenemos 2 tipos de cultivos que se protegen las 
ornamentales conocidas como las plantas las rosas etc. y los 
frutales pueden ser frutillas, arándanos etc., todas las 
variedades que existen, son los tipos de cultivos que 
tenemos como país 

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/rendicion-de-
cuentas-2023/Formulario_CPCCS-SENADI-
2023.pdf

FECHA EN QUE SE REALIZÓ 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

ANTE LA CIUDADANÍA:
N°  DE USUARIOS NO. DE USUARIOS POR GÉNERO NO. DE USUARIOS POR PUEBLOS Y NACIONALIDADES

26/06/2025 76

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

46 30 0 2 70 0 3 1



¿Cómo funciona el plan de contingencia de la dirección técnica de 
oposiciones?

SI 76-100 En cuanto a oposiciones como ustedes lo vieron en la 
presentación lo hicimos seis mil y pico de oposiciones 
atrasadas, entonces nos alegra que el usuario ya no se 
sienta tan digamos tan demostrado porque si empezamos a 
resolver las antiguas y se resolvió
más que en otro se hizo un cronograma a través del cual de 
dos en dos, tres y cuatro y medio meses están resolviendo 
las posiciones porque en dos
porque es en dos porque la persona puede no contestar en 
cuatro porque si efectivamente puede ser que ya presente 
un tema de acuerdo a fraccionar
que exista de la oposición o sencillamente contestando pidan 
una prórroga porque conocemos que efectivamente las 
oposiciones conllevan treinta
días de extensiones en un total de tiempo de cuatro meses 
cumple todas las etapas se están resolviendo en un máximo 
de seis meses las oposiciones
evidentemente las que se van quedando como les había 
comentado en los tiempos en los cuales tienen que no están 
tramitando ni providencias ni
resoluciones el funcionario está resolviendo las solicitudes y 
trámites pasados este año sobre un plan de contingencia de 
oposiciones así como se hizo
de modificaciones el usuario va a venir a nosotros con un 
listado de que tramites de oposiciones quieren efectivamente 
tramitar y eso próximamente se
les va a dar una información de cómo a funcionar y de eso 
se está creando también con tecnológico un aplicativo de 
oposiciones para que todo
llegue equilibrado ustedes si bien presentan el pedido de 
oposición tiene que presentar físico y todo se vuelve un tema 
que es poco amigable la verdad
van a recibir todos sus documentos a su casillero virtual 
sean las providencias o las resoluciones gracias.

https://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/rendicion-de-
cuentas-2023/Formulario_CPCCS-SENADI-
2023.pdf

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Prensa 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Televisión 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Medios digitales 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP SI https://www.derechosintelectuales.gob.ec/transparencia/

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29 DE LA LOTAIP SI https://www.derechosintelectuales.gob.ec/rendicion-cuentas-2024/

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLANIFICACIÓN: Se refiere a la articulación de políticas públicas:

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADO EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADAS SUS POA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO SI http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/Anexo_3_POA_2024.zip

EL POA ESTÁ ARTICULADO AL PLAN ESTRATÉGICO SI http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/Anexo-4_Planificación_Institucional_Validado-
SNP-aprobado.pdf

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

OBJETIVOS ESTRATEGICOS/COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS

META POA INDICADOR DE LA META RESULTADOS % 
CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

Incrementar la garantía de derechos en la generación de 
activos intangibles, la cultura de la gestión del 
conocimiento y su uso estratégico, que fortalezca al 
sector productivo y a los actores de la economía social 
de los conocimientos a nivel nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

1 META 2.2.5. AUMENTAR LAS SOLICITUDES DE 
PATENTES NACIONALES PRESENTADAS DE 64 
A 93.

NÚMERO DE SOLICITUDES NACIONALES 
DE PATENTES INGRESADAS 

82,00 67,00 81,71 % EN EL 2024, SE INGRESARON UN 
TOTAL DE 67 SOLICITUDES DE 
PATENTES DE INVENCIÓN Y MODELOS 
DE UTILIDAD POR SOLICITANTES 
NACIONALES

Incrementar la garantía de derechos en la generación de 
activos intangibles, la cultura de la gestión del 
conocimiento y su uso estratégico, que fortalezca al 
sector productivo y a los actores de la economía social 
de los conocimientos a nivel nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

2 ALCANZAR EL 100% DE REGISTROS DE 
DERECHOS DE AUTOR ATENDIDOS

PORCENTAJE DE DERECHOS DE AUTOR 
ATENDIDOS.

1,00 1,00 100,00 % SE HAN ATENDIDO UN TOTAL DE 3,090 
REGISTROS DE DERECHOS DE 
AUTOR, DURANTE EL SEGUNDO 
SEMESTRE DEL 2024, QUE 
CORRESPONDEN AL 100% DE LAS 
SOLICITUDES INGRESADAS EN LA 
GESTIÓN DE REGISTRO DE LA 
DIRECCIÓN.

Incrementar el posicionamiento e incidencia del 
Ecuador en el sistema internacional de Propiedad 
Intelectual que promueva un sistema de protección 
equilibrado y eficaz.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS



Incrementar el posicionamiento e incidencia del 
Ecuador en el sistema internacional de Propiedad 
Intelectual que promueva un sistema de protección 
equilibrado y eficaz.

3 ALCANZAR EL 100% DEPÓSITOS 
VOLUNTARIOS INGRESADOS DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

PORCENTAJE DE DERECHOS DE AUTOR 
ATENDIDOS

1,00 1,00 100,00 % EN EL 2024, SE EFECTUARON LAS 
SIGUIENTES ACCIOES:  JUL - DIC. SE 
RECEPTARON Y ATENDIERON 110 
DEPÓSITOS CORRESPONDEN A 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES 
RELACIONADOS AL USO DE PLANTAS 
MEDICINALES REALIZADOS POR LA 
COMUNIDAD DE ATACAPI Y LA 
COMUNIDAD DE NUEVA ESPERANZA 
EN LAS PROVINCIAS DEL NAPO. 
FINALMENTE SE HAN REALIZADO 6 
DEPÓSITOS VOLUNTARIOS DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, 
LOS CUALES PERTENECEN A LA 
COMUNIDAD KICHWA DE NUEVA 
ESPERANZA, ESTOS DEPÓSITOS 
VOLUNTARIOS OBEDECEN A PLANTAS 
MEDICINALES.   ENE - JUN: SE 
RECEPTARON Y ATENDIERON 29 
DEPÓSITOS VOLUNTARIOS DE LOS 
CUALES 10 CORRESPONDEN A 
EXPRESIONES CULTURALES 
TRADICIONALES, DE LA 
NACIONALIDAD SIEKOPAY DEL 
ECUADOR; QUIENES REGISTRARON 
LOS SÍMBOLOS FACIALES QUE 
UTILIZAN LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO DE 
KATETPSIAYA. ESTOS SÍMBOLOS SON 
PINTADOS DURANTE LAS FIESTAS, 
CACERÍA Y PARA LA GUERRA, ENTRE 
OTROS, TANTO PARA HOMBRES 
COMO PARA LAS MUJERES. LOS 19 
RESTANTES CORRESPONDEN A 
EXPRESIONES CULTURALES 
TRADICIONALES Y RECURSOS 
BIOLÓGICOS, QUE SON UTILIZADOS 
COMO PARTE DE SU CULTURA Y DE 
LA MEDICINA ANCESTRAL DE LA 
NACIONALIDAD SIEKOPAY Y DEL 
PUEBLO MONTUVIO DE MANABÍ - 
TOSAGUA. 

Fortalecer las capacidades Institucionales. NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

4 RECAUDACIÓN POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA EL SENADI

PORCENTAJE DE RECAUDACIÓN POR 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL SENADI

11616125,
48

11616085,5
3

100,00 %  INFORMACIÓN OBTENIDA DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA ESIGEF, LA META DE 
RECAUDACIÓN SE HA CUMPLIDO 
DEBIDO AL INCREMENTO EN 
RECAUDACIÓN DE TASAS 
CORRESPONDIENTES A EXÁMENES 
DE PATENTES, COBRO DE 
COACTIVAS, MULTAS, INSPECCIÓN Y 
REGISTROS SIGNOS DISTINTIVOS, 
PESE INCLUSO AL INCREMENTO EN LA 
META DE RECAUDACIÓN EFECTUADA 
POR EL MEF EN EL MES DE 
DICIEMBRE 2024.

Fortalecer las capacidades Institucionales. NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

5  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA - GASTO 
CORRIENTE 

PORCENTAJE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA - GASTO CORRIENTE 

3482573,6
5

3388295,56 97,29 % DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ESIGEF 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
EVIDENCIA UN 97% DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: 95,80 %

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO 
EJECUTADO

% CUMPLIMIENTO DE 
LA GESTIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB 

DE LA INSTITUCIÓN

PROGRAMA Y/O PROYECTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL $541.194,58 $494.855,24 91,44 % http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo_1_y_2.zip

PROGRAMA Y/O PROYECTO GESTIÓN DIFISUÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS INTELECTUALES Y CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES

$2.941.379,07 $2.893.440,32 98,37 % http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo_1_y_2.zip

Total TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $3.482.573,65 $3.388.295,56 97,29 %

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

$3.482.573,65 $3.429.473,65 $3.335.195,56 $53.100,00 $53.100,00 97,29 %

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

8 $130.592,60 8 $130.592,60 http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo%205_ok.zip

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

14 $31.375,05 14 $31.375,05 http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo%205_ok.zip

RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos) Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

2 $31.900,00 2 $31.900,00 http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo%205_ok.zip

SEGUROS Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $15.970,34 1 $15.970,34 http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo%205_ok.zip

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:



SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

2 $45.915,87 2 $45.915,87 http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo%205_ok.zip

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NINGUNA NO APLICA $0,00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DNA2-0062-2024 Memorando Nro. 
SENADI-DTIC-2024-
0211-M 

80,00 % Mediante Memorando Nro. SENADI-DTIC-2024-0211-M de 
30 de octubre de 2024, mediante el cual  se señaló: "En 
alcance al Memorando Nro. SENADI-DTIC-2024-0203-M de 
fecha 28 de octubre de 2024, y después de haber recibido 
vía correo electrónico de su parte el día 30 de octubre el 
documento con asunto: "Gestión: Coordinación y 
cumplimiento recomendaciones del
Examen Especial DNA2-0062-2024", en el cual se 
especifica: "(...) relativo a la implementación de controles 
sobre los términos establecidos para el ingreso de 
oposiciones, mediante alertas o avisos al usuario, me 
permito poner en su conocimiento
el documento adjunto con toda la información para el 
desarrollo de los mismos. (...)", tengo a bien comunicar que 
el Ing. Michael Yanangómez realizó las implementaciones
solicitadas, en calidad de Desarrollador de la plataforma"

http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo_6._INFORMACIÓN_Examen_
Especial_DNA2-0062-2024.zip

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DNA2-0076-2021 Memorando Nro. 
SENADI-DG-2024-0235
-M 

90,00 % Mediante Memorando Nro. SENADI-DG-2024-0235-M de 29 
de octubre de 2024, la Dirección General solicito a Auditoria 
Interna el cumplimiento a las recomendaciones emitidas en 
el informe DNA2-0076-2021 aprobado el 14 de octubre de 
2021.

http://www.derechosintelectuales.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/07/Anexo_7_DNA2-0076-2021.zip


